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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, treinta de julio de dos mil veinte. 

Auto de trámite 
Proceso de Restitución 

Radicado 2020-00061-00 

Solicita el apoderado de la parte accionante dentro del presente proceso 
que _se _proceda con la notificación en contra de los accionados del auto 
adm1sono a la dirección física donde residen por cuanto desconoce sus 
correos electrónicos. 

Para resolverle, se decide: 

. . . Para lo cual debe la misma parte demandante a través de su apoderado 
~ud~c1al darle cumplimiento al artículo 8º del decreto legislativo 806 del 4 de 
Junio de 2020, que establece la posibilidad de la forma como se lleva a cabo 
las _notificaciones personales, en este caso a la parte demandada, ahora bien 
de igual forma indica también que si se desconoce los correos electrónicos, 
puede realizarse a la dirección física donde resida la parte demandada, es 
decir al lugar o sitio que se citó en la demanda, motivo por el cual es del resorte 
del apoderado de la parte demandante para que proceda con la notificación 
de dicho auto admisorio en los términos allí previstos, es decir acudir a la 
norma y realizar lo allí indicado. 

Una vez hecho lo anterior debe aportarse la prueba tanto del envió como 
del recibido de la documentación enviada para la notificación del auto 
admisorio a los accionados para que el juzgado pueda contabilizar los términos 
del traslado previstos en el decreto como en el Código General del proceso 
para esta clase de asuntos, luego entonces es carga de la parte demandante 
realizar la notificación en los términos del decreto en cita, lo que antes también 
ocurría con los artículos 290, 291 y 292 del CGP, suspendidos por el art. 8° 
del citado decreto. 

El Ministerio de Justicia y del Derecho, a través del Decreto 806 del 4 
de junio de 2020, adoptó medidas con el fin de implementar el uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales. Con estas medidas el Gobierno Nacional pretende agilizar los 
procesos judiciales, así como flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 
de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 
que dependen de este. 

Los sujetos procesales deberán realizar sus actuaciones y asistir a las 
audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Asimismo, deberán 
suministrar a la autoridad judicial y a los demás sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para adelantar el proceso y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial. 

Desde estos canale~ digitales se originarán toda~ las act~aciones y ~e 

rt
. a' n todas las notificac1ones, por lo que se debera comunicar cualquier 

su ir d" 1 t , . cambio de dirección o me 10 e ec romeo. 
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tamb"Ahora bien, con el tema en -.. ~~~~;ión: Las notificaciones personales 

Í 
•en podrán efectuarse a través de mensaie de datos sin necesidad del 

env o de p · · · · revia ettaetón o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 
dos df as hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 
correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 
información de tas direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que 
estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o 
privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas Web o en redes' 
sociales. 

Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artícul~ 108 
del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional 
de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

LA JUEZ, 
NOTIFiQUESE y CÚMPLASE. 

' 

• 1 n_ I • 
· e rr , ce.. \.:JO~ 

CIL EC EVE DE BOTERO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE LA DORADA - CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El aulo-rio< n;;: Eslado No. 059 del 

NATAU~LON~O 
Secretaria 

1 
( 
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CONSTANCIA SECRETARIAL 
constancia que el pasado 17 d ~. Dorada, Julio 30 de 2020. En la fecha se deja 
traslado de la liquidació del e 1~1'0 de 2020 ª las 6:00 de la tarde venció el término de 

n crédilo Y no fue objetada 

A despacho para proveer. rn . 
NATALIA LONDOl>IO 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA DORADA, CALDAS 

JUUOTREINTA(30) DE DOS MIL VEINTE (2020) 
.. Auto de sustanciación-

Rad. 2010-00269-00 

Ater!diendo el esqrito. secretaria) que a!ltecede, en el proceso.di! la ,etererteia se 

disµpne: 

• Aproblli' la líqlJ/daCÍP11 de crédítO, reai~.enel presente.proceso pot cuarttol"lo 
. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

tueobjeta(Ja p<:>rlaparte p$ma.ncla~ (folipsl3~140). 

.\ 

LaJuez 

NOTIFfQUESE Y COMPLASE: 
. ~ -- .• .. 

. . . . 

• ~o C- 61:- . · · • · . iv 
MARTAACECIUA eeievERR1tfe"s~~ 

.. JutCJAllO .GUJ'OO PROMISCUO. MUNICIPAL DE I..Á DORADA-CALDAS . . . . 
.. DO _1,,- . e,uto · · · :•/ ...,o . . . .. . He. -C_¡~--, ~!: 

NATALI Aff'lo~irv NOOÑO 
Secretaria 



CONSTANCIA SEChEt . . . . . " ARIAL La o . constancr.a que et pasado 
17 

de . . orada, Julio 30 de 2020. En la fecha se deja 
traslado de la liquidación del 1~110 de 2020 a las 6:00 de la tarde venció el término de 

créchto Y no fue objetada 

A despacho para proveer. {A 
NATALIA~NDDÑD 

Secretaria ..• , . ; . ~. ,. -.,~ 
, .' . ' f • 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA DORADA, CALDAS 

JULIO TREINTA (30) DE DOS Mil VEINTE (2020) 
-Auto de sustanciación-

Rád. 2015-00247-00 

Atendiendo el escrito secretaria! que ant~cede, en el proceso de la referencia se 

dispone: · • 

• Aprobar la liquidación de crédito; r~alízadaen el presente proceso por cuanto no 

fue objetada por la parte demandada. (folios 38-39). 

LaJuez. 

NOTtFfQUESE Y CÚMPLASE: 

/l ~' '~~- \ Lº _lÓ'\~ · . .. le,;:> 
ClLIA ECHEVERRl DE 80 E 

JüzGAl)OSEQUNDO PROMISCUO MUNI_CIPAL 
DE LA DORADA-CALDAS _ 

NOTIFICA POR ESTADO '~,. 
El auto antitrlor ' el &tldó No.t(Rdel 

1deJu ci.2020 



cRETARIA: La Dorada, Caldas, julio 30 d 
5~ rior escrito. e 2º2º En la I echa se anexa al expediente 

el a.rite 

torrnº a la sef\ora Jueza que a folio 1 . líl 
I 

apoderado de la part d Ol se corrió traslado del avalúo presentado 

a
ndada sin que hiciera b' . e por el término de diez días a la parte P

or e e emandant 
dern ' o 1ec16n alguna. 

A despacho para proveer. 

NATAUA~E LONDOÑO 
Secretaria 

& Juo,~ ; 
. ~ .: 
\ ~ l, 

et.,_ oc.O.º ; 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA DORADA CALDAS 

TREINTA (30} DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020} 

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 173804089002-2019-00008-00 
DEMANDANTE: SERVICIOS LOGISTICOS DE ANTIOQUIA 
DEMANDADO: HERNAN RIVERA SAENZ 
DEMANDADO: RAMON ANTONIO DUQUE BETANCURT 

Atendiendo al informe secretarial que antecede en el proceso de la referencia, se 

dispone: 

Aprobar el avalúo presentado por el apoderado de la parte demandante, teniendo 
en cuenta que se realizó de conformidad con el artículo 444 del Código General del 

Proceso. 

Así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 448 inciso 2 del Código 
General del Proceso, se deja constancia que se realizó un examen exhaustivo del 
presente proceso, y no se encontró vicio alguno generado por nulidades 
subsanables o insubsanables, por lo que se encuentra comprobado el control de 

legalidad del mismo. 

Por tanto teniendo en cuenta que el bien motocicleta de placa EES80 de propiedad 
de RAMON ANTONIO DUQUE BETANCURT se encuentra debidamente embargado 
secuestrado y aprobado su avalúo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
448 y como quiera que se encuentran cumplidos los requisttos del artículo 448 del 

Código General del Proceso se accede a lo solicitado por el apoderado de la parte 

actora en el escrito obrante folio 110. 



para efectos de llevar a cabo la venta en pública subasta DE MANERA VIRTUAL POR 
EL APLICATIVO TEAMS del bien motocicleta de placa EESBO dé propiedad de 
RAMON ANTONIO DUQUE BETANCURT, señálese la hora de las diez (10:00) de la 
rnanana del dfa veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020). 

será postura admisible el que CL!bra el 70% del avalúo del bien inmueble Y poStor 
hábil quien consigne previamente el 40% del mismo avalúo (Articulo 451 del C.G.P.), 
cuya post1,.1ra deberá ser enviada al · correo electrónico 
mecheveb@cendoj.ramajudiciaLgov.co 

La licitación comeniará a la hora indicada y transcurrida una hora, y s~ realizará 
bajo las nuevas directrices del articulo 452 del Código General del Proceso. 

El remate deberá. publiCarse por una sola vez. en el periódico de amplia circulación 
en la localidad (La Patria, El tiempo o ta República) 0 en una radiodifusora local. 

Elabórese el aviso correspondiente y háganse las publicaciones Em la forma 
establecida en el artículo 450 del C.G.P. 

La Juez 

NOTIFIQUESE Y'CUMPLASE. 

\ ' · \. . . C: tltsi~, de.-
~tll!A ~CHEVE.RRI DE BOTERO 

JOZGAOO,SEGUNE>O·PRQMIS(;UQMUNICIPAL 
·oHA DORADA~ CAU)AS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

B auto l(nteri · en el ~stadoNo: 59 
o e liode2020 

NATALI NDOAA:> 
J!ICI' 

.. 



INFORME SECRETARIAL l 
que la presente demanda a Do~ada. ~~Idas. Julio 30 de 2020. lntor . 
concectiéndosele un té . . fue. •~admítida mediante auto d 1 1 ma~d.o a la senora Jueza 
que adolecía, d - . rrruno de cinco (5) la pan e 6 de ¡uho de 2020 (fls 10) 

urante el ténnino legal n subs n6 la . e actora para subsanar los def~s de 
misma A despacho para proveer. 

NATALIA At{b~~E LON e-, DOr'iO 
Secretaria 

,,, ..... ·-··~. 
! ~-•. :¡; 
r~~ - -~ . . ' 
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JUZGADO SEGU . . NDO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA DORADA, CALDAS 

JULIO TREINTA (30} OE DOS MIL ~EINTE (2020) 

REF. · PROCESO EJECl/TIVO 
No .Rad. J738040IJ9002-202f>.()(J(}57...QO 

DEMANDANTE: DIEGO ALEJANDRO ROA PARRA Y OTROS 
DEMANDADO: YURI MARCELA BEJARANO CRUZ 

AUTO INTERLOCUTOR/O: 355 

Medíante · alJtq dél 1e de julio de 2020 se inadmitió' la presente demanda y se le concedió a la 
parte-actora un término dé cirico (5) días,· para que la subsanara de tos defectos que adotecla. 
en los términos alfí indicados, em!)f;lro h:\ rnisrna nofl;le corregida • 

Como consecuencia de lo artefior, af no haberse subsanado. se rechazará la demanda 
incoada conforme a lo previsto en ef artículo 9P del CGP, 

En mérito de lo elpuesto; él JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA. 

·CALDAS. 

RESUELVE 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la misma conforme a 

lo ordenado por el despacho. 

SEGUNDO. se ordena la devolución de los anexos a la parte demandante o su apoderado. sin 

necesidad de desglose. 

· A-h ef_ · expediente previa cancelación de su radicación en los libl'.Os 
TERCERO, "'""rvese 
respectivos. 

LAJUEZ. 

NóTJFIQUESE V CUMPLASE.-

l .. +k ('. t'1evcm ~J3o\e.-u 
~HA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE LA-60RAl:lA-CALDAS 

NO ICACI POR ESTADO 
1 Estado No 59 deJ ll julio-20 

oofílo 



INFORME SECRE'f ARIAL La Dorada; Caldas. Julio 30 de 2020. Informando a la sef'\ora Jueza 
que la presente demanda fue ihadmitida medíante auto d~ 16 de julio de 2020 (fls. ~) 

concediéndosele un término de cinco (5} ffidf .· · parte actora para subsanar los defectos de 
que adolecíá, durante el término legal no s an la misma A despacho para proveer. 

NATALIAAR . 1,.ONDOÑO 
Secretarla 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA DORADA, CALDAS, 

JULIO TIU:INTA (30) DE 00$ MIL VEINTE (2020) 

REF. PROCESO EJECUTNO 
No .Rad. 11380408!J002-2020-0{)1'1iJ-OO 

DEMANDANTE: MARIA JESÚS CARDONA GARCIA 
. . . DEMANDADO: CARIM ROJAS VELEZ. 

AUTO INTBILOCUTOR/0:356 

Mediante auto del 16 de-julió de 2020 se inadmitió la presente demanda y se le concedió a la 
parte actora un término de cinco .(5.) dfas, para que ta subsanara de los defectos que adolecía; 
en los ténninos allfindicado5; emp'ero la misma r.)Q fue corregida 

• 
Como consecuencia de lo anterior. a1. no hélt,erse subsan~o. se rechazará la demanda 
incoada conforme a lo previsto en· ef artíéuto '90 d$1 CGP. 

E11 mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA. 
CALDAS, \ 

RESl)ELVE 

PRIME-RO. RECHAZAR la presente deman(:fa pot no haberse. subsanado la misma conforme a 
lo ordenado por el despacho; 

SEGUNDO. Se ordena la·devoloción de los anexos a la parte demandante o s~ apoderado, sin . .. . 

neóeslcfad de desglose. 

TERCERO. Archfvese el expediente previél cancelación de su radicación en los libros 
r8Spectjvos. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-
lAJUEZ, 

l \ C-f ~r-,..; J. Bu~ 
~HA CECILIA ECHEVERRI DE eorftc5 

. JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
DElA A-~AS 

NO !rA.. POR ESTADO . . _ 
- tifica el Estado Ne 59 del 3t ¡uho-20 B auto anterior se o · · · 

LONOOf..10 

J 



INFORME SECRETARIAL. La Dorada, Caldas. Julio 30 de 2020, Informo a la señora 
Jueza que correspondió por reparto la presente demanda. 

A despacho para proveer. 

(1_ 
NATALIA ARROYAVE LONDONO 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas 

JULIO TREINTA (30) DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REF. PROCESO: 
DEMANDANTE. 
DEMANDADO: 
RADICADO No. 

EJECUTIVO 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA 
JOSÉ ERNEY ÁVILA AGUDELO 
173804089002-2020-00161-00 

Interlocutorio No. 357 

OBJETO A DECIDIR 

Entra a despacho a resolver sobre el mandamiento de pago solicitado por el BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA a través de apoderado judicial en contra de JOSÉ ERNEY 

ÁVILA AGUDELO. 

CONSIDERACIONES 

De conformidad con los artículos-82, 84, 422 y 424 del Código General del Proceso, 
se inadmitirá la presente demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía real 
de mínima cuantía promovida por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA a través de 
apoderado judicial y en contra de JOSÉ ERNEY ÁVILA AGUDELO para que en el 
término de cinco (5) días subsane las siguientes falencias de que adolece: 1) Deberá 
manifestar bajo la gravedad del juramento donde se encuentran los originales de tos 
siguientes pagares: 031646100011550, 0316446100008947, 031646100010666, 
031646100006648, los cuales son objeto de la presente ejecución; ello de 
conformidad con lo establecido el artículo 245 del Código General del Proceso. 

M 



El escrito de subsanación deberá remitirse al correo electrónico del Despacho 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, Caldas, 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva promovida por el BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA a través de apoderado judieial y en contra de JOSÉ ERNEY ÁVILA 
AGUDELO por lo dicho en la parte motiva de.-esta providencia. 

SEGUNDO: CONCEDER a·.la parte demandante el término de cinco (S) ·dlas hábiles 
para que subsane tos d.ef-ectos ~n que adolece la demanda; so pena de rechaio. 

TERCERO: RECONOCER al Abogado JORGE HE.RNAN ACEVEDQ MARIN, portador 
de la tarj:eta profesional Nº 763062 del Consejo Superior de la Judicatura e 
identificado co.:,ta cédula de ciuda$.nfa t,J<> 10?721,55, como apoderac;to judicial del 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, de' ponf<;>rmktad con el poder conferido de la 

apoderada general del· Sanco. 

LA JUEZ, 

\ 

NOTIFIQU'SSE,Y .COMPLAS~. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNtOPAL · 
DE LA DORADA - CAI.JJ,AS 

El auto ~n~ertor ·· l Estado No. 059 del 
3 20 

~~te~\'v~ LONOOt40 
Secretaria 
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